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Visto, el Expediente Nº 21-051587-001, que contiene 
los Informes Nº 229-2021-AJAI/DIGESA y Nº 276-2021-
AJAI/DIGESA de la Dirección General de Salud Ambiental; 
y, el Informe Nº 1120-2021-OGAJ/MINSA de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el Capítulo V del Título Segundo de la citada Ley 
regula lo referido a alimentos y bebidas, estableciendo 
en su artículo 88, modifi cado por Decreto Legislativo Nº 
1290, que la fabricación y comercialización de alimentos 
destinados al consumo humano están sujetas a control 
y vigilancia higiénica y sanitaria, según corresponda, en 
función al análisis de riesgo alimentario para la protección 
de salud;

Que, el numeral 4) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en salud ambiental e inocuidad alimentaria; y, su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modifi cado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, señala que 
los proveedores deben suministrar alimentos sanos y 
seguros, siendo responsables directos por la inocuidad 
de los alimentos, y estando obligados a cumplir con las 
normas sanitarias y de calidad aprobadas por la Autoridad 
de Salud de nivel nacional, entre otras;

Que, el artículo 14 del mencionado Decreto Legislativo 
refi ere que el Ministerio de Salud, a través de la Dirección 
General de Salud Ambiental es la Autoridad de Salud de 
nivel nacional y tiene competencia exclusiva en el aspecto 
técnico, normativo y de supervigilancia en materia de 
inocuidad de los alimentos destinados al consumo 
humano, elaborados industrialmente, de producción 
nacional o extranjera, con excepción de los alimentos 
pesqueros y acuícolas;

Que, esto es concordante con el artículo 78 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, que establece que la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria – DIGESA es el órgano 
de línea dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad Nacional en Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria, responsable en el aspecto técnico, 
normativo, vigilancia, supervigilancia de los factores de 
riesgo físicos, químicos y biológicos externos a la persona 
y fi scalización en materia de, entre otros, inocuidad 
alimentaria, la cual comprende: i) Los alimentos y bebidas 
destinados al consumo humano; y, ii) Aditivos elaborados 
industrialmente de producción nacional o extranjera, con 
excepción de los alimentos pesqueros y acuícolas;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
propone la aprobación de la Norma Técnica de Salud 

“Norma Sanitaria para la elaboración de bebidas 
alcohólicas vitivinícolas y sus derivados”;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de 
la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, y del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modifi cado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS Nº 177-MINSA/
DIGESA-2021, “Norma Sanitaria para la elaboración 
de bebidas alcohólicas vitivinícolas y sus derivados”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer que las micro y pequeñas 
empresas cuentan con un plazo de dos (02) años para 
adecuarse a lo señalado en la NTS aprobada por el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, contados 
a partir del día siguiente de su publicación.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1977161-4

Modifican el Documento Técnico: Manejo 
ambulatorio de personas afectadas por la 
COVID-19 en el Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 938-2021/MINSA

Lima, 26 de julio del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-086046-001, que contiene 
el Informe Nº 199-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 1166-2021-OGAJ/MINSA 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de 
Salud es competente en la salud de las personas; y, su 
artículo 4 señala que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él, las instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y las 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias previstas en dicha Ley, y que tienen 
impacto directo o indirecto en la salud, individual o 
colectiva;
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Que, los literales b) y h) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 
las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en diversas materias; asimismo, según lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 64 del mencionado 
Reglamento, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública tiene la función de proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, 
normas, lineamientos y otros documentos normativos en 
materia de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 834-2021/MINSA 
se aprueba el Documento Técnico: Manejo ambulatorio de 
personas afectadas por la COVID-19 en el Perú;

Que, posteriormente, mediante Resolución Ministerial 
Nº 881-2021/MINSA se aprueba la Directiva Sanitaria 
Nº 135-MINSA/CDC-2021 “Directiva Sanitaria para 
la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) en el Perú”, con el objetivo de 
establecer los lineamientos y procedimientos para la 
vigilancia epidemiológica de la COVID-19 en el país;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
considera que es necesario modifi car el Documento 
Técnico: Manejo ambulatorio de personas afectadas por 
la COVID-19 en el Perú;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modifi cado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2017-SA, modifi cado mediante los Decretos Supremos 
Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el Documento Técnico: Manejo 
ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el 
Perú, aprobado con Resolución Ministerial Nº 834-2021/
MINSA, conforme al Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1977161-5

Aprueban el Documento Técnico: 
Plan Nacional de Cuidados Paliativos 
para Enfermedades Oncológicas y No 
Oncológicas en el Perú 2021 - 2023

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 939-2021/MINSA

Lima, 26 de julio del 2021

Visto, el Expediente Nº 20-085382-001, que contiene 
el Informe Nº 109-2021-DPCAN-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; los Informes Nº 103-2021-OPEE-OGPPM/
MINSA y Nº 726-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 
y, el Informe Nº 1165-2021-OGAJ/MINSA de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, mediante la Ley Nº 30846, se crea el Plan 
Nacional de Cuidados Paliativos para Enfermedades 
Oncológicas y No Oncológicas, el cual debe ser elaborado 
por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud 
en su condición de ente rector del Sistema Nacional de 
Salud;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en la salud de las personas; y, su artículo 
4 señala que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
previstas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modifi cado por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades, señalan que son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en 
salud y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de la política nacional y políticas 
sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modifi cado por los Decretos 
Supremos Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA, establece 
que la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de salud pública en materia de prevención 
y control del cáncer, entre otras; asimismo, según lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 64 del mencionado 
Reglamento, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública tiene la función de proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, 
normas, lineamientos y otros documentos normativos en 
materia de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, con la Resolución Ministerial Nº 766-2019/
MINSA, se crea la Comisión Sectorial de naturaleza 
temporal encargada de elaborar el proyecto de Plan 
Nacional de Cuidados Paliativos para Enfermedades 


